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que la Constitución de la Provincia le atribuye, corresponderá al

Fiscal de Estado:

a) investigar la conducta administkativa de 	 la totalidad de

los agentes	 y	 funcionarios	 de la Administración Pdhlica

Provincial..

d) Controlar la legalidad de la act 1v idad del Estado y la de sus
funcionarios y agentes, en cuanto obraren en el cum4imiento de-

sus funciones o invocando a aquel, afin de asegurar el imperio de

la Constitución y el cumplimiento de las leyes, y demás normas

dictadas en su consecuencia.

Sentado lo anterior, y a fin de atender puntulmente los

cuestionamientos que la empresa Ahlaltuni S.R.L. efecta respecto

de la licitación  NQ 01/95 - convocada por la Legistatura

Provincial para la contratación de].: servicio de limpieza - a

continuación efectuaré una	 sucinta exposición de los aspectos

cuestionados por el denunciante, a saber

a) Que la Cooperativa de Trabajo de Tierra del Fuego Ltda.

- oferente en la 1 icitaci6n en cuestión -- no especific6 en la

oferta el nCtmero de empleados que realizarán las tareas, tal como

lo exige el punto 8,1 de las Cláusulas Particulares del Pliego de

Bases y Condiciones;

b) Que la Cooperativa no acompafa las referencias solicitadas

(punto b. Detalle de Requisitos, folio 13 del pliego), limitándose

a adjuntar contratos, en fotocopias autenticadas por el propio

oferente;
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C) QU2 el estado patrimonial y contable de la Cooperativa no ha

sido certificado por el Consejo Profesional de Ciencias

Económicas 5 tal como lo exige el punto f, del Detalle de

Réquisitos;

d) Que quien se presentó en nombre de la Coáperativa no acompa6

los instrumentos que acreditasen su personería, atento a que la

copia simple acompafada de la distribuciór de cargos por el

•	 Consejo de Administración, ni siquiera fue firmada por el oferente

art. 3 Cláusulas Particulares

Los tópicos mencionados precedentemente fueron la base de

la impugnación que oportunamente efectuara PU laltuni S.R.L. por

ante la Legislatura Provincial, la que se desestiman mediante

Resolución L.P. NO 024/95, a la que másadelante me referiré.

En relación a las observacionés que 	 realiza el

presentante entiendo que:

a) De la documental a mi vista surge que, efectivamente, la

Cooperativa de Trabajo de Tierra del Fuego Limitada no especificó

en su oferta la cantidad de empleados que realizarían las tareas,

aspecto este que, conforme los Considerandos de la Resolución L .P.

NO 024, quedaría subsanado con la mención que efectúa la

Cooperativa del número de empleados con que cuenta y con el

conocimiento que la Cooperativa tiene del pliego, sabiendo ella,

por lo tanto	 - conforme los términos dé la resolución - que el

- número de empleados a afectar no puede ser inferior a seis.

En lo atinente al presente: punto, disiento con la

argumentación esgrimida en los considerandos de la resolución ya

mencionada para justificar el rechazo de la impugnaci6n, ello en
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atención a que, tratándose de una exigencia del pliego, la mención

de la cantidad de empleados que se a l fectarán a la realización de

las tareas, adquiere relevancia al momento de cotejar las

distintas propuestas.

- De compartirse tal argumento, nos encontraríamos frente a

una oferta que, debido a su amplitud, tornarla imposible su cotejo

con otra de las ofertas recibidas. Es decir, se conocería que el

oferente afectaría entre seis (nCtmro mínimo requerido por el

Pliego) y sesenta empleados ( personal: total de la Cooperativa) a

la realización de las tareas, más se desconocería el n'tmero exacto

de empleados que el oferente atectaríaa ellas.

b) Respecto a la presentación de las referencias solicitadas

punto h. Detalle de Requisitos ), entiendo que asiste razón al

denunciante	 en	 atención	 a	 que,	 siendo	 que	 se	 exige

.......esentar como mínimo cuatrc) (4) re ferencias ! acordes a

los servicios que se solicitan y dos (2) bancarias.. .. ..111 el

oferente sólo hace referencia a dos certificaciones de servicios

expedidas por ... ..el Gobierno de la Provincia.. .,  " y por

el Ministerio de Educación y Cultura, limitándose a presentar sólo

la mencionada en primer término (fs. 700), sin que obre constancia

de la existencia de la segunda.

En lo relativo a las referenias bancarias, menciona una

cuenta corriente ( sin identificarla ) en el Banco de la Provincia

de Tierra del Fuego, lo que, en el mejor de los casos, podría

entenderse tina 'referencia bancaria' pero sin , que por ello pueda

considerarse satisfecha la exigencia de pliego.

c) En lo atinente a la -falta de certificación por _parte del

Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Estado Patrimonial
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y Contable de la. Cooperativa, verifico que resulta cierto lo

sostenido por el presentante en este sentido, toda vez que si bien

constato que a fis, 773 obra copia simple de una certificacio6n

emanada del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la

Capital Federal, el valor que posee la misma debe discernirse a

la luz de lo preceptuado por el artículo 40 de la Ley Provincial

N9 141, el que textualmente ciice

'ARTICULO 40.- Los documentos que se acompasen a los escritos. -

podrán presentarse en su original, en testimonios expedidos por

autoridad competente o en copla que certificará ¡a autoridad

administrativa previo cotejo con el origina1., el que se

devolverá luego al interesado.»'

No verificándose en autos la existencia de ninguna de las

alternativas a que refiere la norma transcripta, la certificación

cuestionada debe considerarse como inexistente.

d) En lo que concierne al último de los planteos realizados, esto

es, a la falta de acreditación de la personería de quien se

presentara en la licitación en supuesta representación¿n da? la

Cooperativa, resulta del caso considerar los argumentos dados en

el punto anterior para concluir en que, también en este aspecto,

asiste la razón a Allaltuni S.R.L.,

Lo manifestado en el párrafo precedente lo es a pesar de

lo dicho a su respecto en los considerandos de la Resolución L.P.

N9 024/95 en el sentido que ..La COOPERATIVA DE TRABAJO DE

TIERRA DEL FUEGO LTDA se presenta por si y no por representante

legal alguno.,....".	 lES 0011
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Tal afirmación no se compadece con la propia naturaleza

jurídica de la Cooperativa, la que, al igual que toda otra persona

de existencia idea]., necesariamentedebe actuar a través de

representantes.

En el caso especifico, el Estatuto de la Cooprativa de

Trabajo de Tierra del Fuego Limitada: dispone en tal sentido, al

prescribir:

ARTICULO 59.- El presidente es e	 representante legal de la

Cooperativa en todos sus actos.

Por otra parte, también contradice el argumento

incorporado a la Resolución L.P. Ng : 024/95 la presentación que

obra a fs. 700707, en la que quienallí se presenta lo hace

esgrimiendo su calidad de Presidente de la Cooperativa,

suscribiendo la misma en idéntico carácter, circunstancia ésta

que, por los motivos ya expuestos respecto de la validez de los

documentos,,	 no ha sido	 debidamente acreditada.,( 	 "El	 abajo

firmante ........en carácter de Pre,idente de la Cooperativa de

Trabajo de Tierra del FLLC9O Ltda. 	 .

Finalmente, y sin perjuicio de no haber sido objeto de

denuncia, es mi deber advertir la inexistencia de dictamen

jurídico con carácter previo a la emisión de la Resolución L.P Ng

024/95, acorde lo exigido por el articulo 99 de la Ley Provincial

Ng 141, el que textualmente reza:

'ARTICULO 99.- Son requisitos esenciales del acto administrativo:

d) Antes de - su emisión deben cumplirse los procedimientos

esenciales y sustanciales previstos y los que resulten implÍcitos
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otras normas especiales, conside rase también e:encia.. el dictamen

jc.zr.clico c:t.irc:/o e.? acto pudiera afectar ,:l? % ec:lRo:3 :7 Inter e.?,:;.

Ue haberse? pr oc::ediclo conforme lo mandado por la norma

	

c•:;?	 c:tE3c:lr.,	 de	 haberse	 solicitado	 La	 emisián	 del.

cor respondiente	 cLÇtaijl8I'i 	 no	 scfl.o	 se	 hubiese	 actuada	 en

consonancia con €•XpraaS disIDcsicicJl*i5 :Lc?c:ja:Le?, sino qL(e:•?, de tal

rnc:;dci,	 se	 hubiese	 evitado	 L.Ln	 dispendio	 de	 actividad

acirni.riie,t;ra'b:i.va,,	 rE;i.n[.?ia].ár"tdcJ?J[c- 	 En	 el	 propia	 SencD	 dE?	 la

L?Ç4 ii.;':?l.;;itLtr'?t Provincial: ':E)l	 imperio cJE?? 1-3. :L'??ca:Li.iacj,

ci sí ntes is,	 por las motivosvos eXrWE's tos, entiendo que

Reso l.;...tc:: 1	 L.	 NP 024195 prosee vi c iosE? 105 que afectan SL.. legal idad,dad

circunstancians'banc::ia eeia que	 :Lmpcine su revacacíón,	 e?i. Le:, [JO 't'

rec:eptado lc:o; argumentos  dados por el oferente que lamol: 1 vcl

Frcic:{uc::i.da cIL€? 1;c?a ati e:L :L;i:L riad ¿rl dE?:L mundo jurídico en el.

que se encuentra inserta, deberá cont i nuarse con el procedimiento

1 ic:iiato rio,, con exc:lus:i.dn, claro está s del oferente impugnado

.

	
Cooperativa c:te Trabajo de Tierra del Fuego Ltda ---, por no hade;'

realizadozado su oferta contorme los requerimientoslentos del pliego

lic itatorio.,

A	 fin	 El':??	 materia lizar 	1)05	 conclusiones:lusir.jries	 a	 las	 qi..;r

arribara,	 corresponda e•:•?l dictado dE" un acto adm:Lnist'ra'bi'•.,o

disponga[ir).:? e..e:i. sentida 1. ndlr.:ado---
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